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La Delegación de Hacienda de iPontevedra infonna fa.vorable
mente. con fecha doce de noviembre de mil novecientos seSenta
y ocho, ·la petición deducida por el citado Ayunt-amiento de
Nigráu,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.---8e prorroga pOr cuatro años el plazo para
el cumplimiento de los fines fijados en la. cesión en pleno domi
nio y enajenaciÓIl directa al Ayuntamiento de Nigrán (Ponteve
dra) de treinta y cuatro mil 1íl'eSeientos noventa y nueve metros
cuadrados y cincuenta y siete mil ochocientos setenta y cuatro
coma treinta y nueve, respectivamente, de terrenos pertenecien
tes al Estado y constitutivoo de las dunas de aaifar y Canido,
cuya cesión y enajenación fueron acordadas por Orden ministe
rial aprobada en Consejo de Ministros con fecha diecinueve de
octubre de mil novecientos cincuenta y seis, debiendo contarse
la prórroga del plazo de estos cuatro años para el cumplimiento
de Clichos fines desde la fecha. de las correspondientes escrituras
de cesión y enajenación.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Est-adO; se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectlVidad del presente
Decreto, facultándose al sefior Delegado de Hacienda de Vigo
para la firma de la correspondiente escritura de novación.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HacIenda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 40111969, de 6 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Bélmez de una parcela de terreno sita en di·
cho término muntcipal con destino a la construc~

ción de una Escuela Técnica de Ingeniería de Mi·
nas y una Seccf(m Delegada de Primera Enseñanza.

Por el Ayuntamiento de Bélmez ha sido ofrecida al Estado
una parcela de una exrenBíón superficial de diecinueve mil tres
dentas veinte metros cuadrados, sita en Bélmez, con destino a
Escuela Técnica de Ingeniena de Minas y una Sección Delegada
de Pr:lnie-ra Ensetianza.

Por elM1nisterio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

En su virtud, a plI'OJ)uesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO-

ArticUlo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la. Ley del patrimonio se acepta la
danac1ón al Estado por el Ayuntamiento de Bélmez (Córdoba)
de un solar sito en la calle Covadonga, sin número, de dieci
nueve mil trescientos veintitrés metros cuadrados de superficie,
y está situad:o en el mismo término municipal, que linda: por
el Este o derecha entrando, con calle Travesía del Parque y
Rafael Cerezo; por la izquierda u Oeste, con finca de don
Serafín Gonzá-lez BaITera, y por el Norte o fondo, con Parque
de la Villa, inscrita en el Registro de la Propled.ad al folio
ochenta y ocho, tomo quinientos quince, libro ciento veinte, finca
número ocho mn setecientos noventa, con destino a Escuela
Técnica de Ingeniería de Minas y una Sección Delegada de
Primera Ensefianza.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado debeI'á 1ncorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, paTa su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa,..
ción y Ciencia para los Servicios de Escuela Técnica de Inge
niería de Minas y una Sección Delegada de Primera Enseñanza,
dependientes de este último Departamento, que habrá de cum
plirse de acuerdo con 10 disPuesto en la vigente legislación de
Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hac1enda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
& cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se disPone en el presente De<:reto, autorizándose al ilustrfsimo
se1iorDelegado de Hacienda de Córdoba o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del EstB.do. concurta en el otor
gamiento dé la eorresPondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a seis de mano de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El .Ministro de Hacitmda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIM

DECRETO 40211969, de 6 de marzo. por el que se
acepta la donación gratuita al Estado por la So
ci<dad .Sedes, S. A.», damicilttula .,. OVfedo, de
un solar TtJdicado en dtcha ciudad donde,e halla
construido un edificio paTa Instituto Nacional de
Enseñanza medm femenino.

Por la Sociedad «Sedes, S. A.», domiciliada en Ov.iedo, fué
donacIo grauitamente al Estado tul sola.r radiea<io en dicha. lo·
calidad, donde se halla cozi.strukio un edificio para Instituto
Nacional de Ensedanza Media femenino, donación que ya fué
formalizada por escritura otorgada ante el Notario de OViedo
don Enrique de Linares Y López Dáriga eon fecha treinta de
enero de mil novecientos sesenta·y ocho,

COllBiderándose conveniente por el M'misterio de Educación
y Ciencia la finca mencionada, procede aceptar la referida do
nación al Estado a que antes se alude por parte de la SOCiedad
donante.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda., de con
formidad con lo diSpuesto.en el artículo veinticuatro de la Ley
del Patrimonio del Estado y previa deliberación d€'l Consejo
de MinistrOS en SU reiUlión del dia veintiuno de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acepta la donación gratuita al Esta,..
do por la SOciedad «sedes, S. A.», domiciliarla en Oviedo, de la
sigUiente finca. donde se encuentra construido un edificio para
Instituto Nacional de Ensefianza MedIa femenino:

«Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en la zona
de Llamaquique, de la ciudad de Ovledo, de siete mil cincuenta
metros cuadrados, que linda: al Norte, con terrenos destinados
a la avenida de Buenavista; al Sur, con terrenos del Ayunta
miento de Oviedo y señores Menéndez. de Luarca, destinados
a la calle D-quince; al Este, con terr\U1OS de dicho Ayunta
miento y «Sedes»\ deStinados a la calle D-trece, y al Oeste, con
terrenos del túne de .la R.ENR.»

A tal fin se procederá- a. otorgar una escritura d.e aceptación
por el Estado de la llon.aoión de dicha flnca hecha al mismo pot"
la Sociedad «Sedes, S. A.»,. mediante escritura otorgada en
treinta de enero de mil novecientos .sesenta y ocho. ante el
Notario de Oviedo don Enrique de Linares y LóPez-Dóriga.

Articulo. segundo.-La citada finca deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a nombre
de éste en el Registro de la Propiedad para su ulterior atecta
cíón por el Ministerio de Hacienda a los 8erv1cios de la Di
rección General de Ensefianza Media. dependientess del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, con la expresada finalidad.

Artículo tereero~-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio· del Estado, se lléVarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto $e
dispone en el presente DeCreto, yse faculta al séfior Delegado
de Hacienda de Oviedo para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la COrrespondiente escritura.

ASí lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCo FRANCO

El Minlstro de Hacienda.
JUAN J08E ESPlNOSA SAN MARTIN

DECRETO 40311969, de 6 de marzo, por el que se
acepta ladonactón al Estado por el Ayuntamtento
de Elche de un iwmueble sito en la pla2tl de los
Reyes Católicos, de Elche, con destino a la con,·
truccián de un Hospital Rural.

Por el Ayuntamiento de Elche (Alicante) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superftdal de dos mil
quinientos sesenta metros cuadrados sito.en la plaza de Reyes
Católicos. con destino a Iaconstl'ucción de un Hospital Rural.

Por el Ministerio de la Gobernación se cortsidera de intem
la aceptación de la donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veintieuatrode la Ley del Patrimonio del Estado se
acepta la donaetón al ,Estado por el Ay\Ult&miento de Elche (Ali
cante) de un inlnueble con una 8~cie de dos mil qUinientos
sesenta metros cuadrados. La referida parcela se segrega de la
nueva finca, que se forma por agrupación de d<>s fincas de pro
piedad: municipal, las cuales figuran inscritas en el Registro de
la Propiedad, libres de cargas y gravámenes, al tomo cuarto,
folio dOSCIentos treinta .y dos, finca número tre.seJ.entos novent&
y seis, 1n~eHpcl6n pririlera-, y al tomo novecientos veinticinco. 11
bro ciento treinta. y uno, folio d08Cientostreinta y ocho, 1!nca
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número seis m11 doscientos ochenta y cinco, 1nscripc16n prtmera,
La parcela objeto de donación tendrá los linderos siguientes:
Norte. plaza Reyes católicos y paseo en proyecto; Este, con la.
deras del no Vlnalapó; Sur, con huerto de palmeras propiedad
del Ayuntamiento. y al Oeste. con la Iglesia PaIToquial .de
san José

Artlculo segundo.-El inmueble, menc1onado deberá 1nCOrpO
raF8e al Inventario General de Bienes del Estado. una vez in&-
enta. a su nombre en el Registro de la ProPiedad, para su
Ulterior afectación pOr el Ministerio de Hacienda al' de la (Jo..
bernación para los servicios de COllBÍil'Ucción de un HosPital
Rural en Elche (Alicante), dependientes de este último De
partamento.

Artl~lo tercero.-Por el Min18te1'io de Haclenda. ~_ través
de la Dll'ección General del Patrimonio del Estado se llevarán
& cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto,autorizándose al Uustrfs1mo
..- Delegado de Hacienda de Alicante o funclcnarlo en quien
delegue para que, en nombre del Estado. concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

AS! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de ma.rzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 40411969, de 6 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por don Juan Sán
chez de la Barreáa y su esposa, clo1la Aurea Padrón
Ctfias y don Gustav Werner Fíesen!g de una par
cela de terreno stta en el término municipal de
Valverde (Santa Cruz de Tenerlfe) con deS:«no
a la construcción de un Parador Nacional de Tu·
rismo.

Por el Ministerio de Información y Turismo ha sido ofreci
da al Estado una parcela de una extensión superfic1al de- die
cisiete mil nmtros cuadrados. sita. en Valverde <Santa Cruz de
Tener1fe). con destino a la construcción de un Parador Nacio-
na! de Turtsmo.

Por el MtniBterio de Infonnación y Turismo se considera de
interés la. referida construcción.

En su virtud. a propuesta del M1nistro de Haeienda y previ6
deliberación del Consejo de M1n1stros en su reunión del dia veín·
tiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art1cu10 prim«o.-Oe conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de 1& Ley del Patr1monio se acepta la do
nación. al Estado por don Juan Sánchez de la Barreda y su
esposa. do1ia Aurea Padrón Cejas, y don Gustav Werner Fte
semg de una pa.rcela de terreno de diecisiete mil metros CUIV
<!radas, a segregar de otTa de mayor oablda. sita al paraje de
nominado «Los Cardones». golfo de Las Playa.&. térm1no mu
nicipal de VaJverde (santa Cruz de Tenerifel. y que linda: Por
el Norte. ccn Pablo Cabrera Acosta; Sur, Franc1Bco Cabrera
Perea y F'ranclBCO Febles Castafiedo; por el Este. F'rancIBco
Febles Castat\edo y el mar. y por el Oeste, FrancISco Febles
C_: IIu!crIta en el Registro de la Propledad al follo
eiento ochenta y cinco libro veinticuatro. tomo ciento veinti·
siete. finca nllmero dos mll sesenta y s1eU..

La paroela objeto de donaclón linda: Por el Norte, con los
donantes: al Sur. con el Barranqutllo: al Este, con el mar. y
al oeste. con los donantes, .y se destinará a 18 construcción
de un Parador Nacional de Turistno.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventarió General de Bienes del Estado. una vez 1ns
crito a. su nombre en el Registro de la- Prop1ed8d, para. su ul·
terlor afectaclÓll por el MlnlsterIo de Hacienda al de Informa
ción y Turlsmo para los servicios de Parador 'Nacional de Tu·
rismo, dePendiente de este últlmo Depai'tamento,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Haeienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efeetlvldad de cuanto
se dispone en e! presente Decreto, a~dose al llustrislmo
setior Delegado de H8clenda de Santa cruz de Tener1te o fun
cionario en qu1en delegue para que en nombre del Estado con
curra en el otor2anliento de la correspondlenu. escritura.

As! lo dispongo por el presenu. Decreto, dado en Madrid
a Beis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de H&e1enc:ta.
roAN JOSE ESPINOIilA SAN MARTlN

DECRETO 40511969, de 6 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Santander de un inmueble sito en ViUa-Junco
con desUno a la construectón de un edilicto para
Instituto Nacional de EnsefianzaMedia.

Por el Ayuntamiento de Santander ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de siete mil
quinienoos metros cuadrados, sita en V1lla--.Junco, con destino
a Instituto Nacional de EnsefianZa Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida· construcción.

En su virtud, 8 propuesta. del Min1stro de Hacienda y prev1a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO.

Articulo prtmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patr1mon1o sé acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Santander de un
inmueble de siete mil quinientos metros cuadrados de suPef·
time sito al paraje denominado VUla-Junco, del mismo término
municipal. que linda: al Norte, con finca de don Antolln Gu
tiérrez· Rozas; al Sur, con carretera nueva que une la avenida
de los Infantes con la ea.lleJa de las Encinas; al Este. con ftnca
de los herederos de don Francisco OonZález Camino y Garcia.
Y al Oeste. atTa tierra de den Rosendo MuliIz y calleja de la
Encina. Sobre este terreno y lindando POr todos los rumbos
con él, hay un hotel, que consta de sótano. en toda su exten
sión, planta baja. piso prineipal y mansarda. con destino a la
construcción de un Instituto de Ensefianza Media.

Articulo segundo.-El tnmueble mencionado deberá in.c01"p000
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez iDa
crtto a su nombre en el· Registro de la Propiedad, paTa su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para. los servicios de Instituto Nacional de En
señanza Media. dependientes de este último Departamento, que
habrá de cumplirse de aeuerdo con 10 dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Articulo tereero.-Por el Minister10 de Hac1enda. a través
de la. Dirección General del Patrimonio. del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se disPone en el presente Oecreto. autorizándose al llustrislmo
sefioI.: Delegado de Hacienda' de Santander o funcionario en quien
delegue para· que. en nombre del Estado. concurra· en el otor--
gamierlto de le. corregpondiente escritura. -

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Maclrid
a seis de ma.l'Zo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRAlfCISCO FRANCO

El Mintstro de Haclend.a,
JUAN JOSE ESPLNOSA SAN MARTIN

DECRETO 40611969,. de 6 de mar2o, por el que se
acepta la donación al Estado por don Antonio p~

rea Bueno. don Juan perea Bueno 11 don José Mu-·
ñ02 Carrera de un solar sito en el término munt-.
cipal de Periana (Málaga) con deBtino a seoción
Delegada de Instituto Nacional de Ense1íanza Me
dia.

Por don Antonto Perea Bueno y otros na sido ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficiel de nueve mU cua
trecientos ochenta metros cuadrados. sito en Periana (Málaga).
con desuno a Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media

Por· el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida construcción

En su Virtud. a propuesta del Minístro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta V nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el sr·
Nculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la dona
ción al Estado por don Antonio V don Juan Pena Bueno y don
José Mufíoz Carrera de un. solar de nueve mu cuatrocientos
OChenta. metros cuadrados, que linda' por el Norte, don Juan
y don Antonio Perea Bueno; por el Sur, carretera de Torre del
Mar a Antequera y camino de estación; Este. don José Mufioo
CatTera, y oeste. don Bartolomé Carrero Núfiez. sito al paraje
denominado Lomilleja. del término municipal dePer1ana <Má.
lagal,

Le. citada finca. se formará por la agrupación de otras dOS, las
cuales serán objeto de segregación previa de sus respectivas fin·
eas matrices.

Una de IfLb fincas a agrupar tiene una superficie de siete mil
quinientos cuarenta y OCho metros cuadrados. y su respectiva
finca matriZ se encuentra inscrita en· el Registro de la Propiedad
al tomo diecisiete. libro cinco. folio doscientos quince finca nú
mero mn ciento setenta y cinco.


